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CONSEJO PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO  SUSTENTABLE
Acta Nº 14

En la ciudad de Santa Fe, a los 15 días de agosto de 2007, siendo las 10.00 Hs. se reúnen 
los abajo firmantes, representantes del COPROMA en la Sala de Reuniones de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.. 
 La  reunión  es  presidida  por  el  Subsecretario  de  Medio  Ambiente  Carlos  Rey;  se 
encuentran presentes: Roberto Celano por la Municipalidad de Esperanza, Mónica Patricelli y 
María Luisa Petruzzi por la Municipalidad de San Lorenzo, René Muchiut por la Municipalidad 
de Reconquista, Alberto Roblero por el Ministerio de Educación, Daniel Villa por la Secretaría 
de Trabajo y Seguridad Social, José Marengo por la Secretaría de Estado de Derechos Humanos, 
César  Mackler  por  la  Municipalidad  de  Rosario,  Rubén Villareal  y  Sergio  Lingiardi  por  la 
Municipalidad  de  Villa  Constitución,  Teresa  Guzzonato  responsable  de  Residuos  Sólidos 
Urbanos, Liliana Moggia Directora de Recursos Naturales  y Mónica Mussetti por la Secretaría 
Administrativa del COPROMA. Se adjunta asistencia.

Orden del día
1.   Lectura, aprobación y firma Acta Nº 12. Firma de asistencias.
1. Breve informe de los Comités Técnicos.
2. Breve informe Sistema de Información Ambiental  Provincial.
3. Tratamiento Propuesta de creación de Delegaciones de la SMADES en el interior.
4. Tratamiento sobre tablas de otros temas.

1. Cumplimentado.
2.  El Lic. Rey   informa  que, debido a las recientes inundaciones en la provincia,  se está 

realizando un muestreo de aguas de zonas inundadas que pudieran estar contaminadas 
con pozos negros.  Los resultados se comunicaron por  expediente  al  Subsecretario  de 
Salud y a las comunas solicitantes; a partir de esto se puede comenzar a solicitar la red de 
agua potable ya que la primera y segunda napa están contaminadas con materia fecal. En 
relación con el Comité de Gestión el Lic. Rey informa que se trabajó en un listado de 
requisitos para el control y transporte de desechos peligrosos. Moggia informa que en el 
CPP se presentó como todos los meses un informe de las actividades de control sobre la 
actividad  pesquera  comercial.  También  se  informó  sobre  la  mortandad  de  peces 
provocada por el frío. Muchiut lee un informe realizado por la Escuela de Alimentos 
dependiente de la UNL y que funciona en Reconquista que ratifica que la mortandad de 
peces en la zona se dio por el frío. En relación con el Consejo Consultivo de Bosque 
Nativo, no se reunió. El Comité de Educación Ambiental no se reunió porque no fue 
convocado 
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3. Sistema  de  Información  Ambiental  Provincial:  Mussetti  presenta   la  normativa  y  un 
resúmen de lo actuado. Se informa que todo lo que se muestra en esta reunión se esta 
visualizando directamente de la página web de la SMADES en el Portal del Gobierno de 
la Provincia de Santa Fe, invitando a los participantes a consultarlo y realizar aportes que 
permitan mejorarlo. Viviana D’Andrea, responsable del Area Informática de la SMADEs, 
informa que dicho sistema prevee la formación de una red informática con nodos donde 
participarían todos los  Municipios y Comunas de la provincia volcando la información 
ambiental que poseen. Para  instrumentar esto se pensó como proyecto piloto comenzar 
con  los  Municipios  y  Comunas  titulares  del  COPROMA.  Para  ello  se  inició  un 
expediente que se encuentra en trámite.

4. Debido a la ausencia  de autoridades municipales y  comunales  se  decide realizar  una 
nueva reunión el 19 de septiembre a las 10 hs en la misma sede. La convocatoria se 
realizará a través de radiograma a autoridades y con confirmación previa de la asistencia. 
Los participantes deberían asistir con propuestas para discutir. La reunión se realizará con 
temario único para tratar la creación de: - delegaciones de la SMADES en el interior de la 
provincia - un grupo dentro de la policía provincial que se dedique a delitos ecológicos. 
En relación con este tema Muchiut informa que se elevó un expediente al jefe de policía 
Comisario Palavidini, donde  contesta que no es competencia de la jefatura de policía. 
Mussetti sugiere elevar nota a la Escuela de Policía solicitando incorporar la temática 
ambiental en la currícula de los cadetes  y que está prevista una capacitación para fuerzas 
de seguridad en actividad con competencia en la provincia para el mes de noviembre. Los 
temas son: pesca, caza, monte nativo y arbolado público. Muchiut sugiere se incorpore el 
resto de las competencias de la SMADES. 

5. Mackler  solicita  se  comunique  a  Terenzio  la  preocupación  del  COPROMA  por  la 
protección de humedales del río Paraná frente a la quema y el mal manejo de la hacienda. 
Incluye la preocupación por el efecto negativo de la ley de arrendamientos fiscales y 
sugerir la creación de un área de preservación que garantice la protección del recurso 
junto a actividades productivas. Se resuelve redactar un borrador de nota para elevar al 
Secretario de Estado.

 
Siendo las 13 hs.  se decide finalizar la reunión.

-
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